
21420 20 julio 1984 BOE.--Núm. 173

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias "1 Alimentarias, rela
tiva al expediente de concesión de beneficios establecidos en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrt..as agrarias de
interés preferente, 'l del Real Decreto 2613/1979. de 5 de octubre,
que califIcaba a las islas Canarias como zona de preferente
localización industrial agrarIa, a .Tefa Exportación, S. L._ para.
la instalación de un centro de desmanillado y envasado de
plátanos, en Brei\a Baja, isla de La Palma (Ssnta Cruz de
Tenerife), expediente que tue aprobado mediante Orden minis
terial de este Departamento de fecha 30 de noviembre de 1982
(..BoleUn Oficial del Estado- de 11 de enero de 1983), apro
bándose su proyecto, y dado que los interesados ha~ renunciado,
expresamente y poi escrito, a los .beneficios otorgados, este.
Ministerio ha tenIdo a bien disponer:
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[]mo. -:;r Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Que quede sIn efecto la cItada Orden ministerial de fecha
30 de novIembre de 1982, por la que se concedieron beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y del Real Decreto 2613/
1979, de 5 de octubre, a .Tefa Exportación, S. L.-, para la
instalación de un centro· de desmanillado y envasado de plá~

tanos. en Breña Baja, isla de La Pa.lmol. manta Cruz de Tene~

rife). por renuncia. expresa y por escrito, del DIrector-Gerente
de esta Entidad a los mencionados beneficios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-P. D. (Orden dé 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr.: De confornrtdad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Lácteas del
Atlántico, S. A._, para acoger la ampliación y perfeccionamiento
de la industria láctea que .Lácteas del Atlántico, S. A._ posee
en Caldar de Reyes {PontevedraJ a los beneficios se-dalados en
el Decreto 239211972, de 18 de agosto (sobre seetora'" industriales
agrarios de Interés preferente), este Ministerto ha resuelto:

Primero.-Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la
industria láctea que .LActeas de! Atlántico, S. A._ posee en
Caldas de Reyes IPontevedral comprendidos en el sector indus
trial agrario de interés preferente de Centros da recogida de
leche, higienización de la leche y fabricaci6n de quesos, del
articulo 1.0 del Decreto 239211972, de 18 de agosto,.. por reunir
las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.-Inc1ulr dentro del sector de interés preferente la
totalidad de las actividad~s propuestas. .

Tercero.-De los beneficios sedalados en el artículo 3.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores industriales
agrarios de interés preferente, otorgar la reducción del Impuesto
General sJbre el Tráfico de las Empresas qUe grave las ventas
por las qu~ adquieren los bienes de equipo 'f utillaje de prfmera
instalación, derechos arancelarios e Impuesto de Compensación
de gravámer.es Interiores que graven las Importaciones de bie.
nes de equipo y utillá.,e cuando no se fabriquen en Espatia· cuota
de licencia fiscal durante el penado de instalación y pref~rencia
en la obtención del crédito oficial, en la cuanUa indicada en el
grupo A. del apartado 1.° de la Orden del M1D.isterlo de Agrt.
cultura de 5 de mmo de 1965.

~uarto.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
aSCIende a la cantidad de 59.606.359 pesetaa.

Qulnto.-C<?nceder un plazo hasta el 30 de d1ciembre de 1984.,
para la termInación tOLal de las obras e instalaciones que
debe.rán aiustarse a los datos que obran en el proyecto q~e ha
serVido de base a la presente Orden,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento l. efectos
Madrid, 3 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 19 e febrero

de 1982). el Director general de IndustriBl Agrarias y AI1meD~
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. ['irector general de Industria; Agrarias y AUmentarias.
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ORDEN de 2 de mayo de 1984 por la que 66'
deja sin efecto la de este Departamento de conce
sión de beneficios de zona de preferente lOCaliza
ción industrial agraria )' de aprobación de un pro
yecto de instalación de un centro de desmanillado
y envasado de plátanos (J realizar por .Tefa Expor
tactón, S. L.-, en Br",ña Baja, tsla de La Palma
(Santa Cruz d. TensrifeJ.

ORDEN de 3 de mayo de 1984 por lo que 8e
declaran comprendi.dos en el 8ector industrial agra
rio de interés preferente La ampliación y perfeccio
namiento de la industria láctea que .Lácteas del
Atldntico, S. A._ posee en Caldas de Reyes (Pon
tevectral. .

RE80LUCION de 5 de juno de 1984. del FORPPA.
relativa al sistema. '" compensación de precio. al
algodón nacional en la campal\a- 1984-85.

nmos. Sres.: El Real Decreto 833fl984, de 11 de abril (.Bole
Un Oficial del Estado_ de 4 de mayo). que establece las normas
básicas para el cultivo y comercialización del algodón en las
campanas 1984-85 a 1988-89, contempla, en su artículo 8.°, la
aplicación d" un sistema de compensación de precios para
el algodón fibra, que sera. instrumentado por el FORPPA,. al
objeto de compensar a los poseedores de fibra producida en
le. campaña de las posibles diferencias entre el precio teórico
del algodón fibra nacional que se setl.ale para cada campaña
y los precios teóricos variables de la fibra importada.

Habiéndose establecido por el Real Decreto B32/1~84, de
11 de abril (..Boletín Oficial del Estado_ de 4 de mayo), entre
otros aspectos, el precio teórico del algodón fibra nacional y la
fónnula para el Cálculo del precio del algodón importado que
han de aplicarse en le. campafla 1984-85, procede establecer el
mecanismo de tal sIstema de compensación.

Esta Presidencia, de conformidad. oon el acuerdo adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su
reunión del día. 4 de julio de 1984, tiene a bien. dictar las siguien
tes normas:

Primera. Primas de comperuaci6n.-La. compensación por
kilogramo de fibra. con independencia de su calidad, se esta
blece como diferencia entre el precio teórico del algodón nacio
nal, de 340 pesetas por kilogramo, señalado con oB.rácter único
para la campaña en el punto 1 del artículo 4.° del Real Decre
to B32/19!W Y el precio teórico del algodón de importacióJ;l, c»
rrespondlente a la fecha de cálculo de la solicitud de compen
sación determinado según la fórmula que figura en el punto 2
del citado artículo.

En cuanto al precio teórioo del algodón nacional, se incre
mentará, por el concepto del Impuesto de Tráfico de Empresas
y Recargo Provincial, según dispone el punto 3 del repetido
artículo. en el tiPO de impuesto (aplicable a las ventas de fabri
cantes e industriales a fabricantes e industriales) vigente en
la fecha de cálculo de la compensaci6n, sobre el· precio teórtao
del algodón de importación.

Segunda. Solicitudes de compensación -Las Entidaáes des
motadoras y los cultivadores poseedores de fibra poJrán comu
nicar a este Organismo las fechas en que de acuerdo con las
ventas de fibra realizadas, desean se les fije la compensación,
dentro del periodo que emplt:'la el 1 de fumo de 1984 y termina
el 31 de julio de 1985.

A tal respecto servirá da justificante de tales ventas en
principio. la propia declaración de la Entidad desmotadora
en las solicitudes de compensación, sin perjuIcio de las com
probaciones que, en su casa, pudieran realizarse por &1
FORPPA .. En caso de falsedad de la solicitud de compensación
a este respecto se productrá. la pérdida del derecho a la per-
cepción de compensaciones en la campa:tl.a e incluso ser exclui
do como beneficiario del sistema en posteriores campaftas.

En las compensaciones de fibra desUnada a autoconsumo
del peticionario deberA hacerse constar tal circunstancia en
la solicitud. E~ FORPPA podrá pedir Justificante de tales con
sumos.

Las solicitudes al respecto se aJustarán al mf}delo que figura
.como anejo número 1 a esta Resolución, y serán numeradas
correlativamente por cada peticionario.

La presentación de estas solicitudes se acomodará estriota.
mente a lo dispuesto en el capitulo V del Utulo IU de la visente
Ley de Procedimiento Administrativo y articulo 1.0 de la Orden
del MInisterio de la Gobetnación de 20 de octubre de 1958 sobre
aplicación por el Servicio de Correos de los articulas 68 y SO
de la citada Ley.

La fecha señale.da a efectos de la fijación de 1& prima de
compensación no podrá ser anterior a la de presentación feha
ciente de la solicitud, en la forma expuesta en el párrafo ante
rior. En el caso de que alguna petición no cumpliese esta
Condición le será automáticamente aplicada la compensación
correspondiente a la fecha siguiente a la de presentación.

La cantidad de fibra que desee acog$l'SS a la compensación
no podrá sel inferior a 50.000 kilogramos par cada solicitud.
No obstante, se entenderán aceptables, aun no alcanzando
dicha cantidad. el remanente finaJ. de cada peticionario. asi
como las solicitudes correspondientes a los cultivadores posee
dores de fibra que, en el supuesto de no alcanzar la citade.
cifra, deberán hacer una sola solicitud.

TerCera. Cdlculo de las compensaoiones.-Recibidas en el
FOR'PPA las solicitudes a que S8 refiere la norma anterior,
serán registradas por orden de presen.tación, dando lugar & la
apertura del correspondiente expediente en el Servido de Cul
tivos Industriales. quien comunicaré. al peticionario el recibo
de su solicitud.

Las compensadones por kilogramo de fibra que correspon·
dan 6 cada soUcitud se calcularán en la forma prevista en
la norma primera y en base a las certificaciones que a tal
efecto remitirá al FORPPA el Centro Algodonero Nacional de
Bflrcelona. por lo que respecta a IIW cotizaciones diarias del
indice A de Llverpool (CottonOutlook) para la calidad. ,.Mldd
ling 1~3/32s y de los tipos oficiales dei cambio vendedor, en pe
setas por dólar, cotizados en el mercado de dIvisas de Madrid
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ANEXO 2

ANEXO 1

ILMO SR. PRESIDENTE DEL FORPPA.--ealle de José Abascal,
número 4. 28003-Madrid.

ILMO. SR. PPRESIDENTE DEL FORPPA.--ealle de José Abascal.
numero ~. 28003 Madrid.

Kilogramot

mes ., Kg.
el principio de la campaña Kg

(Fecb ~ y firma.)

Comprador
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Total vendido en el
Total vendido desde

RESOLUC10N de 10 de julio de· 1984, de la Direc
ción General de la Producclón Agraria, por la que
66 conced« el titulo de ..Granja de Sanidad Com
probada .. a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e ir¡·temacionat a
explotacionn dt1 ganado porcino.

Vistos los infurmes preceptivos y realizadas las comproba
ciones sanitanas previstas en la legislaCIón vigente (articulo
prlmero del Real Decreto 791/ J979, de 20 de febrero); el punto 1,

Modelo de declaración de \ entas

~claraci6n de ventas de fibra durante el mes de .
.....' para las que no se ha· solicitado compensación de
precios.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución del FORPPA
de fecha 5 de julio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado..- del 20),
relativa al sistema de compensación de precios al algodón na·
cional en la campaña 198485, nos dirigimos a V. 1. comunicán
dole las ventas de fibra efectuadas durante el mes citado.

Declarante:

Entidad desmotadora . .. .. , ..
Cultivador poseedor de fibra .
Cargo y nombre de la persona firmante . .
Numero de orden de la declaración .

Modelo de solicitud de compensación

De acuerdo con lo establecido en la Resolución del FORPPA
de fecha 5 de julio de 1984 (..Boletín Oficial del EstadOb del 20J,
en desarrollo del articulo 8.°, relativo al sistema de compen
sación de precios al algodón nacional. establecido en el Real
Decreto 8:i3/1QS4, de 11 de abril. de normas básicas para el
cultivo y comercialización del algodón y su aplicación a la
campaña 1984-85, nos dirigimos a V. 1. rogando nos sean fijadas
y abonadas en su dia las primas que correspondan a la si
guiente solicitud:

Solicitante:

Entidad desmotadora .
Cultivador poseedor de fibra , , , , ,
Cargo y nombre de la persona firmante , , .
Número de orden de la sol':itud .......•.... , , .
Kilogramos de fibra ." .
Fecha de fijación del precio .

Esta fijación corresponde a la siguiente venta de fibra:

Número de orden de la venta .
Fecha , .
Volumen .
Precio y modalidad de fijación del mismo .
Comprador ; .

Una vez establecida la :iquidación correspondiente a la pre
sente solicitud y comprobada la producción real de la fibra se
púo lo establecido en la norma cuarta de la citada Resolución,
rogamos a V. I. nos sea transferido su importe a la siguiente
cuenta corriente . .

Dios guarde a V. I. muchos años.
{FltCha y firma}

Entrada en vigor.-Esta Resolución entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado~,

Madrid, 5 de julio de 1Q84.-El Presidente. Julian Arevalo
Arias.

Umos. Sres. Administrador general del FORPPA, Secretario ge
neral del FORPPA. Director de los Servicios Técnicos Agríco
las del ¡ORPPA, Suhdirector de Inspección y Régimen Leg>!l
del FORPPA e Interventor Delegado en el FORPPA.

En el caso de que no se hubieran GOtizado para las fechas
solicitadas alguno de dichos valores, 58 aplicarán los delprtmer
día posterior que haya cotización.

Las compensaciones S8 aplicarán - por orden cronológico de
BUS feohas de fijación. para cada Entidad desmotadora o cul
tivadores poseedores de fibra.

Cuarta. Comprobación de la producción real de fibra.-Para .
la más eficaz instrumentación de" este mecanismo de complm
sBeión se arbitrara un sistema de inspección de las factorj8.6
desmotadoras de algodón Que presente la necesaria fiabilidad
en ouanto a la producción real de fibra. Esta será acreditada
ante el FORPPA por la Dirección General de la Producción
Agraria medIante certificaciones expedidas, para cada factoría
desmotadora, por lás Consejerías de Agricultura de las respeC
tivas Comunidades Autónomas desde la iniciación de la cam~

pafta de desmotación y en -las que constará el número de bajas
obtenidas y el peso neto total de las mismas.

Los cultivadores poseedores de fibra que soliciten compen
saciones de precios ceberán comunicar al FORPPA la factoria
en que han desmotado su algodón y el número y peso neto de
cada una de las balas de fibra de su propiedad, lo que acredi
tarán por declaración de la Entidad desmotadora correspon~

diente.
Quinta. Hendún'ientos mtnimos en desmotación -En desarro

llo de lo dispuesto en el segundo párrafo del punto tercero del
artículo 4,° del Real Decreto 832/1984 sobre renaimientos mini
mas en fibra en los procesos de desmotación, se procedera
como sigue:

1.0 Hasta que concluya, la campaña de desmotación en cada
Entid!ld d0':!Tl(J"adQl-a 50010 se computa,an, en un 80 por 100. las
cactidades de fibra que figuran en las solicitudes de compen
sación.

2.° Una vez terminada la desmotacion en las factorías de
cad.g, Entidad desmotadora se determinará su rendinLento in
duMrial en desmot!:LCión en base a las certific.:tciones finales
de fIbra. remiLdas por la Dirección Generel de la ProduCción
Agraria, y ti la canttdad de algodón bruto recibido debicUt.mente
acreditr.jú.

3.° Si los -rendimientos industria!p.s obtenidos en la desmo
tación supenm los rendimientos mínimos filados se pro.cederá
a con5i~t:rCl.r la totalid8.d de las certificaciones y a liquidar. en
su caso, las compensaciones retenidas.

Una disminución igual o superior a cuatro unidades del
~rcentai~ ~e ~endimien~o industrial respecto a los minimos
fijados ong¡nara la pérdIda de las compensaciones de la tota
lidad. del ~o por lOú de la fibra no computada proYL:iionalment~
a tales efectos

Para di,>minuciones inferiores se aplicará el coeficiente re
ductor Iint:al pyupcrcionaI que corresponda y el resto se liqui
dará afocto a sus correspondientes fijaciones, en la forma ha
bituaL

Sexta. Abono de las compensaciones.-Una vez establecidas
las comoen.saciones correspondientt:Js a cada solicitud con la...
Jimi.tacicnas estlibJecidas en la norma quinta, y preVia: compro
baCión d~ la prüducdon de fibra. el FUH,PPA procederá al pago
de las car.t.;dadl:'s que correspondan. mediante transferencia 8
~as cuentes desjg~l,f.Idus por los solicitantes en Entidad bancaria
~scnta en. el Reglf.tro de Bancos y BAnqueros. Caja Rural cali·
fIcada, Caja P'JE.t!l.l de Ahorros· o Caja de Ahorros integrada
en la COnLldl::lraciún ESpElñola de Cajas de Ahorros: No :.:erán
abonadas cúr.lpensaClones que supongan fraccionamiento- de la~
peticione6 S(Jhcitb.das en su d1a. COl.) eJl'cepción de las efectua.
das por ap~l(;aCIÓn de la norma quinta y del a j uste correspun.
diente 8 ia última solicitud. en el caso de q'ue con ésta se
sobrep'a~E" la. cantidad total.de fibra certificada en la campaña
al pe.,CiOlUtr¡O, en cuyo caso será. abonado úOlcamente el volu
men incluido dentro del total certüicado.

Séptima, Ventas de fibra ,no acogida a compensación._Las
v~ntas de fibr~ para las que DO proceq.iera solicitar compensa
c~ones de pr€ClO, por resultar é!>tas negativas, deberán·ser comu
nIcadas al FORPPA por las Entidades desmotador~s o cultiva
dores propietarios de la misma. al final de cada mes durante
el período establecido para la presentación de ~olicitudes de
compensacion. arrastrando las cantidades mensuales desde el
comienzo de dicho periodo. Estas declaraciones seran pres(:(Jt8
das de forma fehaciente en la primera quincelUi del mes sigUlen
t~ al que es objeto de declar.ación. con arreglo al modelo que
fIgura como anexo 2 a esta Resolución.

La fibra correspondiente a estas ventaó' quedará excluida, 8
todos 106 p.fectos, del sistema de compensa,ción de precIOS, En
cualquier caso, se' considerará como fibra vendida la que haya
salido de almacén de factoría desmotadora, salvo que disponga
d0 una autorización expresa del FORPPA para ello.

En caso de incumplimiento de esta norma o comprobación
de. falsedad en. tales declaraciones, el vendedor de la fibra po
dra quedar prlvado del derecho a percibir compensacinnes en
la campaña e incluso ser excluido como beneficiario del siste
ma en posteriores campañas.

Norma adicional.-A la vista de las perspectivas del mercado
algodonero. el FORPPA no nropondré. al Gobierno la aplicación
de primas de compensación de caractel' negativo, que cuntem
pla el articulo 9.° del Real Decreto 83311Q84, de 11 de abril
durante el periodo de 1 de junio de 1Q84 a 31 de enero de 11:185.


